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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

2021-3-4-0001610 Montevideo, 1 1 ENE. 2022

VISTO: la propuesta formulada por el Comando General del Ejército en el sentido 

de designar profesores civiles para el año lectivo 2022¡

RESULTANDO: que por el Oficio N° 1352/SEE/21 de 29 de noviembre de 2021, 

dicho Comando General elevó la nómina de profesores civiles para el dictado de 

los Cursos en la Escuela de Comunicaciones del Ejército, para el año lectivo 

2022 y con carácter precario;

CONSIDERANDO: I) que los docentes civiles propuestos cumplen con las 

condiciones requeridas para el dictado de los respectivos Cursos;

II) que se cumplió con lo establecido por la Ordenanza 81 del 

Ministerio de Defensa Nacional, de 20 de agosto de 2009;

III) que se dio intervención al Director de Formación Militar del 

Ministerio de Defensa Nacional, quien no formuló objeciones al respecto;

ATENTO: a lo dispuesto por el artículo 225 del Decreto-Ley N° 14.157 (Orgánico 
de las Fuerzas Armadas) de 21 de febrero de 1974 y por el literal g) del numeral 
1° de la Resolución del Poder Ejecutivo N° 123/991, de 19 de marzo de 1991;

EL MINISTRO (i) DE DEFENSA NACIONAL 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 
RESUELVE:

1o. Desígnanse como profesores civiles con fecha 1o de marzo de 2022 y con 
carácter precario para el dictado de los Cursos correspondientes en la Escuela de 

Comunicaciones del Ejército, al siguiente personal civil:

1. BENTANCOURT, ROMINA, PROFESORA: Geografía.
2. FERNÁNDEZ, LUIS, LICENCIATURA EN BIOQUÍMICA: Física.
3. NÜÑEZ, JONATAN, LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA: Educación Física.

4. ODRIOZOLA, JUAN, TÉCNICO SUPERIOR EN ELECTRÓNICA: Laboratorio.

5. PÉREZ, LUIS, LICENCIADO EN HISTORIA: Historia.



6. RINCÓN, RODRIGO, BACHILLERATO PROFESIONAL EN ORIENTACIÓN 

AUDIO: Comunicaciones.
7. SALMENTÓN, FLORENCE, PROFESORA: Inglés.
8. SOUTO, FERNANDO, MAESTRO TÉCNICO EN ELECTRÓNICA: Electrónica.

9. VILLANUEVA, DIEGO, PROFESOR: Idioma Español.
2o. Las presentes designaciones solo tendrán vigencia mientras no se provean 

dichos cargos a través de los concursos correspondientes.

3o. Comuniqúese, publíquese y pase a la Dirección General de Recursos 

Financieros - Departamento Financiero Contable del Ministerio de Defensa 

Nacional y al Comando General del Ejército. Cumplido, archívese, a

Publicad^
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